
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tausa, Cundinamarca, 18 de abril de 2024 
 

Ejecutivo Nº 2023-00018 

Demandante: Crediflores  

Demandado:  José David Castañeda Ortiz y otro 

Decisión: Requiere entidad  

 

Verificado el plenario, se tiene que, la COMPAÑÍA AXA COLPATRIA SEGUROS DE 

VIDA no ha contestado el requerimiento respecto de registro de medida cautelar, 

se dispone REQUERIR NUEVAMENTE a la compañía en mención para que en el 

término perentorio e improrrogable de diez (10) días se sirva informarle a este 

Despacho el trámite dado al oficio 0164 enviado al correo 

notificacionesjudiciales@axacolpatria.co  

 

OFÍCIESE nuevamente conforme lo consignado en el auto calendado en febrero 

28 de 2023, y anéxese copia del presente auto y de la totalidad del proceso.  

 

Téngase en cuenta además, las advertencias normativas sobre el particular, en el 

momento de oficiar a la entidad mencionada, haciéndole saber que debe brindar 

las respuestas en término, so pena de incurrir desacato judicial.  

 

Envíesele copia del presente auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
DIEGO RUBIANO JIMÉNEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia fue 
notificada por anotación en el estado 

digital  N. 13 De 19-04-024 

 
ZULMA LUCERO CASAS 

RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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